
M m , 31.—Sákdo 12 de Agosto de 1882.—2.a Epoca. 

15 OÍ^O'Í 

P U N T O S D E S U S C R 1 C I O N . 

Sa la DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA. 

Se publica una vez á l a semana. 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

Para l a P e n í n s u l a , trimestre 1 50 
Para las lases de tropa, idem 1 00 
Guba y Puerto-Rico, ídem 3 00 
Fi l ipinas, i tein . 3 50 
Un n ú m e r o suelto • :*. 0 25' 
L a co lecc ión de un aLo 9 00 

La correspondencia al Comandante Capitán l í . »fosé Citaüuí y A m é r l g o . 
Director del MEMORIAL. 

Dirección general de Infanteria. — l . ^ Neg-ociad'o. —Circular n ú -
mero 171. —El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con feclia 31 de Julio último, me comunica la Real órden si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Caballería lo que sigue:—El Rey (q. D. g.), á quien 
he dado cuenta de la consulta elevada por V. E. en su comunica
ción de 22 del actual, exponiendo, visto el buen resultado obtenido 
en los ensayos verificados, la conveniencia de establecer como re
glamentaria la chaqueta adornada, y sustituir con la sobre bota ó 
polaina postiza, la actual cosida al pauta'on, se ha servido disponer 
quede aprobada en aquel concepto el uso de la prenda de referencia 
para todos los Jefes y Oficiales de los Regimientos de Cazadores, 
Escuadrones de Galicia, Mallorca y los cuatro de sementales que 
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pertenecen al mismo Instituto, debiendo ser en un todo uniforme y 
con arreglo al modelo presentado por V. E; que los Jefes j Oficiales 
de todos los cuerpos y dependencias del arma de su cargo usen la 
"bota-polaina separada del pantalón en sustitución de la actual, con 
extricta sujeción al modelo remitido y aprobado.—Lo que, de Real 
órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V, E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . , para su conocimiento.—-Dios guarde á 
Y. . . muchos años.—Madrid 10 Agosto 1882. —O'RTAN. 

Dirección general de Infantería.—4,° Negociado.— Circular nú
mero 172 —El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha de 17 de Julio último, me comunica la Real órden si
guiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Coman
dante general de Ceuta lo siguiente: - E n vista del escrito de V, E., 
de 19 de Mayo último, consultando á este Ministerio, de acuer
do con el dictámen de su Auditor de Guerra, si la Real órden de 15 
de Abril anterior, referente á la duración de la pena de extinguir en 
presidio ó en cuerpo de disciplina el tiempo de su empeño los indi
viduos de tropa, es aplicable á los penados que ya sirvan en aque
llos Cuerpos ó solamente á los del reemplazo de este año y sucesivos 
que se destinen por sentencia: Considerando que la legislación pe
nal debe tener efectos retroactivos en la parte que beneficia á ios 
comprendidos en sus disposiciones; y considerando que los que ac, 
tualmente se hallan sufriendo la pena de extinguir en cuerpo de 
disciplina el tiempo de su empeño ó resto de él, lo es por todo el de 
su comnromiso en activo y reserva ó sea por ocho años; S. M. e 
Bey (q. D. g.) se ha dignado resolver que á los procedentes de 
«quintas que se hallen extinguiendo condena en los referidos cuerpos 
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se les aplique la citada Real disposición como si fueran del reempla» 
zo del ano actual, debiendo, por tanto, pasar á situación de reserva 
cuando cumplan seis de servicio.—Lo que, de Real órden, comunica
da por diclio Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo traslado á V. . . para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios g-uarde á V. . . muchos años.—Madrid 4 de Agosto de 1882. —• 
O'RYAN. 

Dirección general de Infantería .—W? Negociado.—Circular nú
mero 173.—Los cuerpos del Arma, al recibir aprobadas ñor este 
Centrólas liquidaciones de Caja del ejercicio, unirán á las mismas 
ígaales documentos de que lo hicieron á la que queda en esta Direc
ción y señala el art. 43, cap. 2.° del Reglamento de contabilidad, 
aprobado por Real órden de 14 de Julio de 1881. 

Dichos cuerpos tendrán presente, al remitir las indicadas liquida
ciones de Caja, que deben acompañar á ellas, para su examen, copia 
literal de la libreta de habilitado, autorizada por los Jefes claveros ^ 
en vez de un finiquito como algunos equivocadamente lo verifican.— 
Dios guarde á V . , . muchos años.—Madrid 4 de Agosto de 1882.— 
ORYAN. 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado. —Circular n ú , 
mero 174.—Los cuerpos que no hayan aun devuelto á la Represen
tación del arma los recibos á que se refiere la circular número 174 
del año próximo pasado, lo verificarán sin pérdida de tiempo; y todos 
los que tengan en su poder recibos de raciones de etapa que no de
ban producir cargo, pero que no tienen la cláusula de sin él, como 
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sucede con los de las extraídas antes del 15 de Mayo de 1874, los 
de vino, aguardiente, café, azúcpr, cliorizos, etc., remitirán íarn-
"bien al mismo centro expresado una relación de ellos con el mayor 
número posible de detalles para la debida constancia en aquella de
pendencia y conocimiento de la Sección de ajustes, á fin de que an-
tes de sentarlas en cuenta puedan tenerse presentes las observacio
nes hechas por los cuerpos interesados.Dios guarde á V. . . muchos 
anos.—Madrid 4 de Agosto de 1882,—O'RYAN. 

Dirección general d-e Infmteria.—11.0 Negociado—Circular nú
mero 175.—Habiendo manifestado las oficinas de Administración 
Militar que la gratificación de cien pesetas anuales que en concep
to de remonta se abona con arreglo á la Real órelen de 7 de Enero 
último á las plazas montadas del Arma no se halla sujeta al im
puesto del 10 por 100, como lo estaba la que disfrutaron hasta fin de 
Diciembre anterior, se advierte á los Sres. Jefes de los Cuerpos, á fin 
de que, se constituya aquella integra, ó sea con el precitado des
cuento en depósito en Caja en la forma prevenida. Dios guarde á 
V. . . muchos años.—Madrid 4 de Agosto de 1882.—O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infantería.—1882. 



SUPLEMENTO 
AL 

CORRESPONDIENTE A L NÚM. 31 DE 1882. 

l.er NEGOCIADO. 

E l Exorno. Sr. Capitán general de Andalucía , al pasar á;otro Distr i to el 
Regimiento Infantería de Soria, n á m . 9, ha manifestado á su Coronel lo m u y 
satisfecho que está d© la ins t rucción, disciplina y policía de dicho Cuerpo. Y 
S. E. el Director ha dispuesto que se publique en el MEMORIAL, como una 
expresión que honra á toda el arma y en particular al Regimiento que se ha 
hecho digno de ella. 

Dirección,general de Infantería.—3.er Negociado.—Por Real órden de 27 de 
Julio han sido clasificados de aptos para el ascenso los 48 Capitanes del A r m a 
que se expresan á cont inuación:—Don Emilio Rosales Montero, D , Alejandro 
Zato y Seisdedos, D. Adriano Guadalupe Benet, D Antonio Revuelta Fernan
dez, I ) . Cayetano Semico Serrosa, D Manuel Montuno Alemany, D . Manuel 
González del Corral, D. Manuel González Gómez, D . Antolin Benito las Heras, 
D . Manuel Capulino Gil, D . Cesáreo Cerda Garriufc, D. Salvador Martín Blach, 
D. José de la Peña y Peña, D. Norberto García González, D. Mariano Riazuelo 
Maira, D. Norberto Bengochea Jar iño, D. Pedro Rodríguez Garjía, D . Pedro 
Romay Vallenilla, D. Félix Gómez Codes, D. Adolfo Martínez Beojos, D . Juan 
Cantarero Vargas, D . Emilio Cuesta Petal, D. Juan Padrini España , D . A n 
gel Cebrian Fardo, D. Joaqu ín Pucurul l Aguado, D . Juan Ruiz Taverner, Don 
Ju l i án Herrera Arrieta, D. José Gallut Amér igo , D . Eugenio González Urda-
ñez, D . Balbino Beleña García, D . Juan Buerga Calvo, D. Manuel Suajar P i -
•zarro, D. Antonio López Rodríguez, D . Juan Gascón Bermejo, D . Ignacio Gar
cía Gallan, D . Eugenio Mataraala Sauz, D. Francisco Cortés Torrejon; Don 
Ignacio Barrado Flores, D . Segundo Orge Pór te la , D . Higinio García Tapia, 
D . Antonio Alcázar González, D . José García Orzaiz, D. Eduardo Hensaya 
Pauy, D. Francisco Ozores Alonso. 

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Por Real órden de 3 de 
Agosto actual ha sido declarado apto para el ascenso, cuando por an t igüedad 
le corresponda, el Capi tán del Arma Don Valent ín González Serrano. 



i i . 0 NEGOCIADO. 

Los cinco Batallones de Reserva é igual n ú m e r o de Depósito de nueva 
creación que á continuación se expresan, han sido los primeros en su clase 
respectiva que han remitido á la aprobación de este Centro las actas de elec
ción de Cajero y Habilitado para el presente año económico, en cumplimiento 
de lo prevenido en la disposición .10.a de la circular n ú m e r o 133 de 22 de Ju
nio ú l t imo.—S. E. el Director General del Arma h á dispuesto se haga público 
por medio del MEMORIAL, para satisfacción de los Jefes de dichos Cuerpos y 
estimulo de los d e m á s . 

BATALLONES. Q|JE SEr CITAN. 

De i&ímJOkr-Madrid, -núm. 2; Tudela, núrn . 127; Madrid, n ú m , 3;. Barce-

De Depósito — Madrid, n ú m . 3; Valencia n ú m . 43; Madrid, • n ú m . 2; Bar -
celíona^ n ú m ; .16; Yich, M m . 2LjUÍdíjq es eirp óiaeuqgib «ii IOÍSOXÍG Je .51 .3 

12.° NEGOCIADO. .JJJJ3 ob on^ib OIÍOOÍI 

Vacantes de músicos que existen en los Begirnientos y Batallones de Ca
zadores, cuyas plazas hab rán de proveerse por oposición en concurso de as
pirantes el día 30 del actual, prévia autorización que dichos aspirantes so
l ici tarán del Exorno. Sr, Director general del Arma con la debida anticipa
ción y por conducto reglamentario, IJUIÍJ 

C U E R P O S -

NUMERO 
y clase de las 

antes. INSTRUMENTOS 

Rg. Infante 5 

S.Ferndo. 11 
Borbon, 17.. 

Galicia, 19.. 
Cuenca, 27. 
Lud ia na, 23 
Toledo, 35. . 
Burgos, 36. 
Baleares, 42. 

Disc.0 Ceuta. 

Oz Tarifa, 5. 
Vi güe ras , 6. 

Clarinete principal, fliseorno tenor, ba
r í tono y clarinete 2 o. 

Requinto .7 . ..-.J?í..*.. s f ís&t 
Saxofón tenor, clarinete cornetin y 
i pagkfiAtíoJt'j, inJiíiQ.&acvL. ^&i$vv\'k •m* 
Dos á cornetin, Fliseorno y clarinete.. 
p^prnetm . .T . , r . . . . *t« . . . . ~ . . . . . 
Trombón, clarinete y saxofón 
Clarinete y saxofón 
Bajo .ü . .eig'iÜ.obíin^syg ^S'ÍOLH /\ÍÍR: 
Bombardino y saxofón saxofón tenor 

y r edob lan t e . . . . . . 
Dos trombones j dos saxofones, dos á 

onóven, uno á oboe, dos á cornetin 
y una flauta.. 

Clarinete 
Clarinete 

PUNTOS 
de 

OPOSICION 

Zaragoza. 
Valencia. 

Málaga. 
Zaragoza. 
Nágera . 
Tortosa. 
Bi lbáéP « 
Santoña . 

Madrid. 

Ceuta. 
Pamplona. 
Vi l iaf r a n e a 
del P a n a d é s , 



mmm HQOIDADORA L . • JÍIPOS DISÜELTOS. 
E S I ABO de los trabajos de dicha, comisión para la liquidación, de los mismos. 

Batallones de Reserva y nuevos provinciales disneltos • — • 96 
Ajustados hasta fin de Junio 89 ) QQ 

EXISTENCIAS EN CAJA. PESETAS. 
Durante el mes de Julio han tenido ingreso en las cuentas ds los 

Batallones por varios conceptos 716,68 
En el mismo período se lian satisfecho por alcances de individuos 

ajustados y cargos recibidos. , 3.412,73 

coí j íBÍfioaa el m oosisqn ¿A-t f i^ f iauO 8í««oiV no'!* :BfeDg» «C 
Han aumentado loa quo tenían á favor, por el importe de NUEVE 

adicionales formados en el corriente mes 4.182 > 
ALCANCES.—Siguen pagándose en la forma expresada en los meses anteriores. 

Madrid 31 de M í o de 1882.—-El Coronel T. C , Jefe, Julián Rodero. 

BAJAS POR F A L L E C I D O S . 

COMANDANTE.—Don José Tar ín García. 

INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 
COMANDANTES.—Don Vicente Más, D. Antonio Cortes, D . J o a q u í n Jo-

Ter ^ D'J RáSíonAM?áft). ^PÍJ"193 o do ib sb obfi'idaion Ist; 

CAPITANES,—Don R a m ó n Rio, D . Vicente Valles, D. Francisco Fernan
dez y D. José Mier y Corral. 

TENIENTES,—Don Ju l i án Sanz y D . Joaquín Arias. 

ALFEREZ.—Don Miguel Fernandez. 

CORRESPONDEKCIA DEL MEMORIAL. 

Eegimiento de L e ó n . — V . R,—Prohibido el pase de uno á otro Cuerpo por 
m á s que sean hermanos. 

Tillanuevade la Serena.—Don B . R.—Primera y segunda pregunta: No son 
personales. $ 

Medina del Campo (Reserva),—P. G, A.—Primera pregunta: A l ser nombrados 
por su Jefe tiene obligación. Segunda y tercera: Esplique mejor 
sus preguntas, 

Reemplazo en Cudillero.—Don F, M . M,—Pagada la sueciicion hasta fin de 
Diciembre p róx imo . Primera pregunta: Hay 9ü todavía. Segunda: 
Nada hay dispuesto. 

Reemplazo en Ochandiano,—Don V. S .—Todavía hay algunos del año 1878 
antes que V. 

Ti l la iba (Depósito).—Don F. D.—Hace V . el n ú m e r o 53 en la «seala para el 
pase. 
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Linares (Reserva).—Don F. A , V . — A pesar de haber trascurrido el tiempo 

puede solicitarlo, y en vista de sus antecedentes se resolverá. 
Tórre la vega (reemplazo) —DonE. C.—Espere turno. 
Caja de Recluta de Pontevedra.—Don A . F. Santa P.—Cuando lo solicite y sa 

sepa su an t igüedad se le dirá á V . 
Gerona(Gaja de recluta.)—Don F. P.—Nada hay dele que V . pregunta en es

ta Dirección. 
Picgimiento de Covadonga.—Don A. P —-Don Vicente Morcillo,reemplazo en 

Cataluña; Don Enrique Serrano, no aparece en la escala; las 
preguntas se hacen personales. 

Regimiento de Covadonga.—Don A . G.—Doa Adolfo ü r s u l e t a , A r m a de 
Cara bine os. Don Ignacio Fernandez no figura en la escala. Don 
José Urbano no figura en la escala. 

Regimiento de Covadonga.—Don Y . G. C.—Don José Breno Gerentel reempla
zo en Cataluña: Don Gerónimo Folech Tutusam, no aparece en 
la escaía: Don Vicente Gasanova no aparece en la escala: Don 
Antonio Marques, id . 

Reserva de Zamora.~Don L . M.—Don Lorenzo Mon Mart ínez , en la Reserva 
de Astorga. 

Regimiento de la Princesa.—Don A . A.—En la actualidad hace V , el n ú m e r o 
47 pero esto varia con frecuencia, no puedo decirsele cuanto pue
de tardar en que se le concedan. 

Regimiento de America,—G. L.—1.a 2 * y 3.a pregunta: No señor. 
Regimiento de la Const i tución.—Don G. G. G.—Nada hay resuelto por máa 

que está en proyecto, cuanto se diga es ficticio. 
Regimiento de Tetu-tn.— l . R.—No se contesta sino á iniciales propias y pre

guntas personales. 
Reserva de Segorbe.—J. M . S.—Ha quedado sin curso por carecer de derecho. 
Regimiento de Asturias.—G. R. M.—Durante las 24 horas está á las ó rdenes 

del Oficial nombrado de dicho servicio; de presentarse, punto y 
hora, lo que en el Cuerpo este mandado. 

Regimiento de Tetuan—J. S.—Tiene V . derecho á que le saluden los soldados 
y cabos de su Regimiento cerno sargento del Cuerpo. 

Regimiento de la Constitución.—-Y. H . P.—Primera pregunta: No se han re 
cibido.—Segunda:_Sí señor .—Tercera : En el Regimiento de L u 
chan a M . C No señor . 

Santa Coloma de Farnes (Depósito).—G. E. G.—En el Art ículolS del Regla
mento de Reservas. 

Depósito de Vinaroz.—Don D. R.—Diga V . qué instancia y qué pide en ella; 
no es suficiente lo que dice. 

Depósito de Vigo.—Don J. C. T —En 1.° de Junio de 1882 se le concedió su 
retiro, se ignora en este centro su residencia.—Segunda: se i g 
nora en este centro 

Cazadores de Alfonso XI I .—Don F. L.—Sírvase V . explicar m á s sus preguh-
guntas para poderle contestar. 

Reserva de Avila.—Don V. de C—En la circular n ú m . 96 de 1878 y la 143 de 
1880 puede ver V . lo que desea 

Reserva de Barbastro.—Don F. A T Tiene V . que llevar 3 años de perma
nencia en la Pen ínsu la para poder solicitar. 

Regimiento de Aragón .—E, F . A.—Primera pregunta: vea Reglamento para 
el reemplazo y Reserva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, 
ar t ículo 73 y sabrá á que atenerse.—Segunda: En el mismo caso 
que el anterior teniendo presente la Real órden circular n ú m e r o 
35 de este año . 

Regimiento de Málaga.—J. S.—1.a y 2.a pregunta: No, s eño r . 



Reserva de Aleañiz.—Don F . L . S.—No ñ g u r a Y . ea la escala por esceder de 
la edad. 

Reserva de Zamora.—Don B.R.—Hay que cumplir los diez años de Oficial con 
el grado antes del 16 de Junio de 18 79, asi como los 25 años de 
servicio con abono.—2."- pregunta: Diga V si fué por propuesta 
reglamentaria. 

Reemplaza en Ciudad-Rodrigo.—Don V. B.—Se ignora en este centro el t u r 
no que puede llevarse, pregunte al cuerpo donde se encuentre. 

Reserva de Colmenar Viejo.—Don G R. S.—No tiene T i derecho á solicitar,. 
Reserva de Villafraaca de Panadós.—G. P. M;—Primera pregunta, si señor; 

segunda, no han venido. 
Cazadores de Reus.—F. M. M —Primera pregunta, lo concerniente á premio 

pecunario es de la esclusiva competencia del consejo de reden
ciones; segunda no fl<?ura Y . en la escala por su poca an t igüedad . 

Depósito de Tremp.—J. M. G —Primera pregunta, no, señor; segunda y ter
cera, el Reglamento del Batal lón Disciplinario puede verle y en 
el mismo puede enterarse 

Depósito de Oviedo.—Don V. S. Ll.—1.a pregunta: por este centro no se ha 
trasmitido la iustancia, 2* no se le puede contestar por no per
tenecer á estaDireccion. 

Reemplazo en Pedro Maño/..—Don J S.—Si señor; pero para los que se en
cuentran de reemplazo por providencia gubernativa, no hay nú
mero por ant igüedad, sírvase poner las s<mas. 

Regimiento de Aragón .—M. T . A.—Primera pregunta: El tiempo servido co
mo sustituto por un hermano en la época que cita, es válido pa
ra el retiro. Segunda: A Carabineros no pasan los sargentos se
gundos mas que como carabineros. 

Regimiento de Araírou.—F. C—-Se recibió el importe de la suscrieion; faltan 
cinco céntimos para el completo. 

Regimiento de la Lealtad.—F. B. M . — E n el número 29 se publicó la relación 
de los Sargentos segundos por ant igüedad. 

Piegimieato de Bárgos .—S. M. A. D —Primera y segunda pregunta: en el 
en el n ú m e r o 29 habrá Y . visto lo que desea; hace T . cinco cén 
timos al mes de abono-

Reemplazo en Barcelona.—-Don G. S.—Suscrieion pagada hasta fin de Marzo 
del 1883. 

Regimiento de Andalucía.—G. T.—Esplique minuciosamente y coa claridad 
el caso que pregunta y se le contes tará . 

Miranda de Ebro (Reserva).—L. D. P.—Solicite de nuevo de S. M el Rey. 
Regimiento de Extremadura.—B. P.—En el centro de ins t rucc ión podrán de

cirle la Real orden. 
Regimiento de Albuera.—I S. G.—Primera y segunda pregunta: El Jefe de su 

Cuerpo le informará. 
Cuarto Regimiento de Ingenieros.—Y. B.—Siendo como V . dice, puede soli

citarlo por conducto de su Jefe. 
Depósito de Yillanueva de la Serena.—Don A . F.—No és personal. 
Yelil la de Ebro —Don M. B.—Satisfecha la suscrieion hasta fin de Setiembre. 
Reserva de Figueras.—Don C. A . — L a circular 231 de 3 Setiembre de 1830 y 

la 129 de 11 Mayo de 1881 habla de lo que Y . desea. 
Regimiento de Sevilla.—P, Y . — E l reglamento de música y el del reemplazo 

y reserva de 2 de Diciembre de 1878 solventa sus dudas; si se 
encuentra perjudicado promueva instancia. 

Cazadores de Tarifa — Y . A.—Los ar t ículos 72 y 73 del Reglamento del reem
plazo y reserva del Ejército ide 2 de Diciembre de 1878 aclaran, 
terminantemente sus dudas. 

.£8Pf—.migírfiilfTl a h rsT^nqo n n r ú n a t i n ' r.r- ^.u * _ t ~r„ ^ . 
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SITUACION DE LOS CUERPOS. 
N O M B R E S . S I T U A C I O N , i NOMHKBS. S I T U A C I O N , i N O M B B E S . S I T U A C I O N 

R e y . l 
Rema, 2. 
Principe, 3 . . . 
Princesa, 4.. . 
Infante, 5 
Saboya, 6 
Africa, 1 
Zamora, 8 
Soria, 9 
Córdoba, 10.. 
S. Ferndo, 11. 
Zaragoza, 12. 
Mallorca, 13. 
Amér ica , 14.. 
Extremad." 15 
Cast i l la , 16 .. 
Sorben, n . . . 

f Almansa. 18.. 
Gal ic ia , 19. . . 
Guadalaj ",20 
A r a g ó n , 21... 

Zaragoza 
Tudela . 
L o g r o ñ o . 
C a s t e l l ó n . 
Zaragoza. 
Calaborra. 
Vitoria . 
O r d u ñ a 
Ceuta. 
Sev i l la . 
Va lenc ia . 
Pamplona. 
L e g a n é s . 
Pamplona. 
Cádiz. 
Madrid. 
M á l a g a . 
Meli l la . 
Zaragroza. 
i artagena. 
Barcelona. 

R E G I R ! 
Gerona, 22 . . . 
Valencia. 23.. 
Bailen, 24 
Navarra. 25... 
Albuera. 26. . . 
Cuenca, 2~ 
Lucl iana, 28... 
Con.stcion, 29. 
Lealtad, 30. . . . 
A s t ú r i a s , 81.. . 
Isabel i í , 32 . . 
Sevi l la , 3 3 . . . . 
Granada, 34... 
Toledo, 35 
Burgos, 36 
Múrela, 31 
León, 38 
Cantabria. 39. 
Málaga , 40 
Covadonga, 41 
Baleares, 42, . . 

i E N T O S . 
I Zaragoza. 
Burgos . 
Logroño . 
Pamplona. 
Lérida. 
N á g e r a . 
Tortosa. 
Pte la Reina 
Tolosa. 
S. Sebastian. 
Val ladcl id . 
Madrid. 
Madrid. 
Duran go. 
San toña . 
Coruña. 
Béjar. 
Este l la . 
Cartagena. 
Badajoz. 
Madrid. 

Canar ias , 43. . 
Ant i l las , 44 . . . 
Garei lano, 45. 
S. Marcial , 40. 
Tetuan, 4 1 . . . . 
España , 48 
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W a d - R á 3 , 5 3 . . 
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Dis c í p l i n a r . de 
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tes y Ordzas. 
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B A T A L L O N E S Q E C A Z A D O R E S . 
Cata luña , 1.. 
Madrid, 2 . . . . 
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Tarifa, 5 
Figueras , 6.. 
C.-Rodrigo, 1 

Sev i l la . 
Pamplona. 
Barcelona. 
Portugalete. 
Pamplona. 
V u . " Pauadés j 
Madrid. 

A l b a Termes, 8 
Arapiies, 9 
L a s Navas, 10. 
L lereca , 11 
Segorbe, 12 . . . 
Mérida, 1 3 . . . . 
E s t e ü a , 1 4 . . . . 

Valencia . ¡ 
Madrid. 
I r u n . 
O ñ a t e . _ 
Valencia . i 
Barcelona. 
S. Sebastian. I 

Alfonso X I I 15 
Reus, 16 
Cuba, 17 
Habana, 18 . . . . 
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Manila, 20 
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Coruña. 
Granada. 
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Madrid. 
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i Madrid, 1. 
IMadrid, 2. 
¡Madrid , 3. 
Getafe, 4. 
Colmenar Vie

jo, 5. 
Segovia, 6. 
C u e n c a . 1 . 
Tarancon ,8 . 
, C-Rea l , 9. 
'A lcázar de San 
i Juan ,10 . 
. G u a d a l j . " 11. 
¡Toledo, 12. 
Ta lavera de la 

Re ina , 13. 
ÍOcaña 14. 
¡Barce lona, 15. 
i Bar '.elona, 16. 
G r a c i a , 11. 

IMataró, 18. 
Manres i , 19. 
V i l la franca del 

P a n a d é s , 20 
V i c h , 21. 
Gerona, 22. 

F i g u e r a s , 23. iSagunto, 47. T u y . 72. 
Santa Coloma Caste l lón de la Estrada. 73. 

I de F a r n é s , 24 P lana 48, 
Tarragona , 25. Segorbe, 49, 
T( rtosa. 26. 
Reus, 27. 
Lérida, 28. 
Tremp. 29. 
Seo de Urge l SO 
Sev i l a, 31. 
C'Tmona. 32. 
Utrera, 33. 
Cádiz, 34. 
A r c o s d e l a 

Frontera, 35. 
Algec iras , 36. 
Hue lva , 37. 
L a P a l m - , 88. 
Córdoba, 39. 
Lucena , 40. 
Montero, 41. 
Valem ia , 42. 
Va lenc ia , 43. 
Chiva , 44. 
A l c i r a . 45. 
J á t i v a , 46, 

Vinaroz, 50. 
Alicante, 51. 
Al coy. 52. 
Orihuela, 53. 
Dénia , 54. 
A bacete, 55. 
Hel l in. 56. 
Múrcia, 57, 
Cartagena 
Lorc , 59. 
Cieza, t O 
C ruña , 61. 
Santiago, 62. 
Betanzos. 63. 
Padrón. 64. 
Lugo , 6 
Mon forte, 66. 

Orense, 74. 
V e r i D . 75. 
Rivadav ia . 76 
Puebla de T r i 

ves, 77. 
Zaragoza, 78, 
Calatayud. 79, 
Belchite, 80. 
iTarazona. 81. 
Huesca , 82. 

8. Barbastro, 83. 
F r a g a . 84. 
-Teruel. 85. 
jAlcañiz, 86. 
Granada, 87. 
'Guadix. 88. 
jMotril. 89, 
iBaza, 90. 
Loja, 91. 

Mondoñedo, 67 A l m e r í a , 92, 
Sárria , 68 Vera, 93. 
V i l l a l v a , 69. Jaén. 94. 
Pontevedra. 70 Linares . 95. 
V igo ,71 . Ubeda, 96. 

A n d ú j a r , 97. 
M á l a g a . 98. 
Antequera, 99 
Ronda, 100. 
Valladolid, 101 
M e d i n a , de! 

I Campo, 102. 
jSalamanca. 103 
jCiudad-Rodri-

go. 104. 
Béjar, 105. 
'Avi la , 106. 
Palencia, 107. 
Zamora, 108. 
Toro, 109. 
León, 110. 
Astorga, 111. 
Vi l lafranca del 

Bierzo. 112. 
Oviedo, 113. 
C a n g a s d e 

Onis , 114. 
Cangas de T i 

neo, 115. 
Gijon, 116 

Luarca , 118. 
Badajoz, 119 
Z"fra. 120. 
Vi l lanuevade 

la Serenal21 
Mérida. 122. 
Cáceres , 123 
Plasencia 124 
Pploua, 125. 
T a , a l i a , 126. 

i udela. 12 i . 
B ú r g o s , 128. 
Aranda Due 

ro, 129. 
Mrd E b r o l S O 
Logroño, 131 
Soria, 132. 
Santander 133 
S a n t o ñ a , 134. 
Vitoria, 135. 
Bilbao. 136. 
S. St ian. 137 
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Palma de Ma

llorca. 139. 
Pola Lena, l lT ' luca , 140 
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